
AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE/H/02€/2018

CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EN UN 30olo (TREINTA POR

CIENTO) EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO TIUNICIPAL DE PEi{SIONES, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO'EL INSTITUTO', LEGALMENTE REPRESENTADO
POR EL IilG. JUAN AI{TOI{IO GOilZALEZ VILLASEI{OR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR;
Y POR LA OTRA PARTE CHRISTUS ]IiUGUERZA DEL PARQUE S.A. DE C,V. A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO *EL HOSPITAL" LEGALMENTE REPRESENTADA
POR EL LtC. ALBERTO SÁNCHÉZ VILLARREAL, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

¡. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON CHRISTUS fitUGUERZA DEL
PARQUE S,A. DE C.V. UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIFICADO
CON EL NÚMERO ]ilIPE/HIO2.B'2018.

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡strac¡ón
Públ¡ca Munic¡pal, con personalidad jurídica y patr¡monio propio, creado mediante Decreto No.

874-83-10P.E., publicado en el Periód¡co Of¡c¡al del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de
1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnslituto Municipal de Pensiones publicada en el
Periódico Oflcial del Estado No. 103 del 26 de d¡c¡embre de 2015, mediante decreto número
No.l'13712015 I P.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTOT{IO GONáLEZ VILLASEÑOR, acredita su personal¡dad mediante

nombramiento expedido por la LlC. ilARlA EUGE]{|A CAiTPOS GALVÁN, Presidenta Mu

en fecha 10 de sept¡embre de 2018.

3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicab
la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VIL OR,

organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido révocad
restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas
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cotiÍR^To o€ pREst^crá{ DE sERvrctos pfaoFEsroi¡ lEs r{o.
PEI{§PTEs Y CHRISfI§ xtrcUERZA OCL PAiOUE S.A, OE C-V, EL 06I)C I{OVIEIERE DE 2018.

POR EL tt{ST¡fUfO tUtttrCrPAL

en su carácter de D¡rector, t¡ene capacidad juridica para conven¡r y obl¡garse en los térm¡nos de
este inslrumento, asi como realizar los acfos necesarios para el debido funcionamiento del
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4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del
Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡n¡stración Pública
Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta
ciudad de Chihuahua.

6.- Que el 14 de septiembre de 2018mediante sesión de Comité de Adquis¡c¡ones,
Anendamienlos y Servic¡os de EL INSTITUTO, se autorizó la contratac¡ón por medio de
adjudicac¡ón d¡recia en la modalidad de contrato abierto los serv¡c¡os profesionales de hospitales y
clínicas, acreditando lo anterior con el acla emit¡da por el citado Comité.

7.- Que en virtud de ser requeridos los servicios contratados, y toda vez que no se puede negar la
prestac¡ón del servicio médico, se celebra el presente convenio para ampliar hasta un 30% (treinta
por c¡ento) del monlo del contrato lMPElHl02-B,12018.

8.- Que el presente convenio es celebrado cons¡derando la disponib¡lldad de recursos propios
conespond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 201E, y la necesidad
de contratar la adquisición de bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia
y el costo-beneficio del mismo, se verit¡ca y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la
existencia de antecedentes contracluales con "EL HOSPITAL", y se reconoce la viabilidad y legal
procedencia de hacefo de conformidad con el artículo 88 la Ley de Adqu¡siciones,
Anendamientos y Conkatación de Servicios del Estado de Chihuahua.

9.- Que el presente conlráo es celebrado cons¡derando la dispon¡bil¡dad de recursos del m¡smo, y
la necesidad de ampliar el contrato del servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada
la esencia y el costo-benefic¡o del mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creación.

II.. EL HOSPITAL:

1.- Declara "EL HOSPITAL", ser una Sociedad Anónima, que fue constituida de acuerdo a las
Leyes Mexicanas según consta en la Escritura Pública No. 3,361 de fecha 15 de Septiembre de
1955 expedida por el Lic. Guillermo Carrillo Máynez Notario Públ¡co No. I con ejercicio en la

c

Ciudad de Chihuahua, Chihuahua e inscrita bajo No. 70 Fol¡o 27 del Libro No. 84 de la
Comerc¡o, Chihuahua el 16 de Noviembre de 1955.

de

2.- Que mediante la Escritura Pública No. 4,627 €]mbio su denominación a'CHR
MUGUERZA DEL PARQUE S.A. DE C.V.' expedida por L¡c. Franc¡sco de Asís García
Notario Públ¡co No.9 en ejercicio para el Distrito de Morelos, Estado de Chihuahua con de
14 Marzo 2006 e inscrita en el Regist
Chihuahua en fecha de 27 Marzo 2006.

ro Público de la Propiedad y del Comercio del E

coívENto oE AtapLlactóN coa¡fR^To oE pREsTActótt oE sERMqos pRoFEs¡oxaLEs t{o.
PENSIOI{ES Y CHRISTUS I,IGU€I'ZA f'€I PTRAUE §.A DE C.V- EI 06 OE II¡OVIESBRE I'E 2018.

POR EL II¡SÍITUIO
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3.- Que el LlC. ALBERTO SÁNCHEZ VILLARREAL cuenta con los poderes y facultades
necesarias para celebrar este contrato en representac¡ón de "EL HOSPITAL', y para obl¡garse en
los términos que en el m¡smo se establecen, tal como lo revela la Escritura Pública Número
15,280 de fecha 20 de mayo del 2016, pasada ante la fe del Notario Públ¡co No.74, Lic. Carlos
Rousseau Garza oon ejercicio en ciudad Guadalupe, Nuevo León mismas que no le han sido
modificadas, revocadas ni restringidas en forma alguna hasta la fecha, donde se protocol¡za Acta
de Sesión del Consejo de Admin¡stración de la Empresa Chrislus Mugueza del Parque S.A. de
c.v.

4.- Que la principal act¡v¡dad de su representada consiste en proporcionar atención médica de
Urgencias, Hospitalización y Servicios Clínicos en sus instalaciones, por lo que cuenta con el
personal e instalaciones adecuadas para este fin, así como las autorizaciones necesarias de las
autoridades competentes. Su representada cuenta con licencia sanitaria No, 081906H0002 y
cumple con los requisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las
Normas Of¡ciales Mexicanas y demás disposiciones aplicables a la materia.

5.- Que tiene su domicilio ubicado en Dr. Pedro Leal Rodríguez número 1802, Colonia Centro,
C.P. 31000 Chihuahua, Chihuahua.

6.- Que su registro federal de contribuyentes es el CMP780815820, y que se encuentra al
corriente en el pago de todas sus obligaciones f¡scales.

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técn¡camente
calificado, así como el equipo, material y henamienta requeridos para la prestación del servicio
objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO' el cumplimiento de
las obl¡gac¡ones contraídas en el presente.

III.. ATIBAS PARTES.

1.- Ambas partes se re@nocen mutuamente la personalidad con la que se osúentan y convienen
en la celebración del presente contráo, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las
siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo "EL I

'EL HOSPITAL" en este acto y por med¡o de este ¡nstrumento, están de acuerdo en mod rel
numeral I del ANEXO NUMERO DOS DEL CONTRATO NO. IMPE/H/02-B/2018, (PAGO DE LOS
SERVICIOS) celebrado el día 14 de septiembre del año 2018, ampliando el monto de contratac¡
en un 30o/o (tre¡nta por ciento).

coIwENto DE aitpLtactóN co rRAfo DE pREsractóN oE sERvtctos pRoFEstoNALEs No. tMpEl1uo6zot8.
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PENSIOT{ES Y CHR|S]US IUOUERZA DEL P RAUE S.A- OE C-V, EL 05 0E NOVTEüAFE OE 2018. - - - - - - - - - - - - - -
POR EL ¡NSTITUTO
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SEGUT{DA DEL füOD¡FICATORIO.- ¡I{ALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con
excepción de lo que expresamente se estipula en el presente convenio modificatorio, subsisten
con su fueza legal todas y cada una de las cláusulas de "EL CONTRATO", celebrado el catorce
de enero de 2018.

LEíOO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y
ENTERADAS DE SU CONTEilIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 05 DE I{OVIETIBRE DEL 2018.

EL INSTITUTO EL HOSPITAL

ING, JUAN ANTONIO EZ VILLASEÑOR LIC ERTO SÁNCHU VILLARREAL
DIRECTO L INSTITUTO RE ENTANTE LEGAL DE CHRISTUS

MUGUERZA DEL PARQUE S.A. DE C.V.

TESTIGOS

C.P. SILVIA VAL EZ DR. ALFONSO TRERAS
SUBDIRECTORA s A SUBDIRECTOR M DE NSTITUTO

DEL INSTITUTO MUN SIONES MUNICIP PENS ES

DR. ERNE AHUIR
COORDINADOR RVICIOS SUBROGADOS

DEL INSTITUTO M NICIPAL DE PENSIONES

coilvEMo 0€ AfpLlactófl cot{fR fo o€ pREstAcló oE sERvrcos pRoFEstoMLEs rÉ. rxpE¡.uo6.2orE. cELEBRAoo poR Et l{sftruro t ut{tctpaL
PEflSKnE3 Y Crf,§n S IIJOIERZA D€t PAmUE 3.A OE C.V, Et 06 0E rFvEE fE 2018- - - . ----.- --- --
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